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RESOLUCION NUMERO No. 0041
06 de febrero de 2020

.?oR LA cuAL sE pRoFmRE EL Acro DE ADJuDrc¡.cróx DE LA
LrcrrAcróx PRTvADA No. 02 DE 2020".

El RECTOR DE LA IINTVERSIDAD FRANCISCO DE PAULA SANTAI\IDER, en uso de sus

facultades legales y estatutarias,

CONSIDERAhTDO:

Que, mediante Resolución No. 0027 del 27 de Enero de 2020 emanada de la Rectoría de la Universidad
Francisco de Paula Santander, se order¡ó la apertura de la Licitación Privada No. 02 de 2020 cuyo objeto
ES EI SUMINISTRO E INSTALACIÓN MOBILIARIO PARA CENTRO DE II\TVESTIGACIÓN DE
MATERIALES CERÁMICOS - CIMAC Y LA T]NIDAD DE ALMACÉX N NTVENTARIOS DE
LA TTNTYERSIDAD FRANCISCO DE PAT]LA SA¡ITAIYDER.

Que, en la Licitación Privada No. 02 de 2020 participaron los siguientes Proponentes: CARVEPA SAS'

YECID ALFONSO COYEI{ECHE NIETO Y FARIS GONZALO CORONA BUENO.

Que, en el tr¿ímite de la Licitación Privada No. 02 de 2020, se observaron los pasos previos y
procedimiento establecido en el Reglamento de Contratación contenido en los Acuerdos 077 y 099 de

1997 emanados del Consejo Superior de la UFPS.

Que, el día 03 de Febrero de 2020 se verificó por parte del Comité Evaluador respecto de las propuestas

presentadas dentro del proceso licitatorio, el cumplimiento de los criterios de habilitación y de calificación
requeridos en el Pliego de Condiciones, resultando favorable para la Universidad la presentada por FARIS
GONZALO CORONA BIIENO, con un total 100 puntos, Proponente a quien se le adjudicani el

Contrato resultante del proceso de Licitación Privada No. 02 de 2020.

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: Adjudicar el Confiato de que trata la Licitación Privada No. 02 de 2020 y el

coffespondiente Pliego de Condiciones a F'ARIS GONZALO CORONA BUENO, identificado con la
cédula de ciudadaníaNo. 88.249.426 de Cúcuta (Norte de Santander), por valor de CUATROCIENTOS
vErNTrsmTE MTLLO|I"ES QITTNTENTOS CUATRO MIL DOSCmNTOS NOVENTA Y IIN MIL
PESOS ($427.50 4.291) incluido fVA, conforme a lo expuesto en la parte motiva de la presente

Resolución.

ARTICULO SEGIII\IDO: Notificar personalmente al Proponente Favorecido el presente acto de

adjudicación; decisión contra la cual no procede recurso alguno por su carácter irrevocable y por mandato

imperativo de la ley.

ARTICULO TERCERO: Ordenar la devolución de las garantías de seriedad constituidas de las

propuestas a los oferentes no favorecidos y comunicarles la decisión de adjudicación conforme lo dispone

el Estatuto de Contratación.

NOTrF'ÍQIrESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE :

PARRA LOPEZ
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